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[Se inicia la sesión a las diez horas treinta y cinco
minutos].

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Buenos días, Señorías. Se abre la sesión. En primer lu-
gar, quiero dar la bienvenida a doña Alicia García Rodrí-
guez, Directora General de la Mujer, y también la enho-
rabuena por su nombramiento. Y, desde luego, en nom-
bre de esta Comisión de Familia e Igualdad de
Oportunidad, manifestarle desde las Cortes de Castilla y
León nuestro apoyo, como no podía ser de otra manera.

A continuación, los Portavoces de los Grupos me co-
municarán a esta Mesa si hay alguna sustitución. Señora
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, ¿alguna
sustitución?

LA SEÑORA ALONSO FERNÁNDEZ: Ninguna,
Señoría.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Gracias. El... por parte del Grupo Parlamentario Popular,
¿alguna sustitución hay que comunicar a esta Mesa?

EL SEÑOR BERZOSA GONZÁLEZ: Buenos días,
Presidenta. Sí. Doña Mar González Pereda sustituye a
doña María Canto Benito Benítez de Lugo, y don Fran-
cisco Julián Ramos Manzano sustituye a doña María de
los Ángeles Armisén Pedrejón.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Muchas gracias, Señoría. Se abre la sesión una vez más,
como digo. A continuación, por parte de la señora Secre-
taria, se dará lectura al primer punto del Orden del Día.

Se inicia la sesión a las diez horas treinta y cinco minutos.

La Presidenta, Sra. Sanz Jerónimo, abre la sesión.

Intervención de la Procuradora Sra. Alonso Fernández
(Grupo Socialista) para comunicar que no hay sustitu-
ciones en su Grupo.

Intervención del Procurador Sr. Berzosa González (Grupo
Popular) para comunicar las sustituciones en su Grupo.

La Secretaria, Sra. Martín Cabria, da lectura al primer pun-
to del Orden del Día.

La Presidenta, Sra. Sanz Jerónimo, comunica que, por
acuerdo de los Grupos, se altera el Orden del Día.

Primer punto del Orden del Día (antes segundo). POC 50.

La Secretaria, Sra. Martín Cabria, da lectura al primer pun-
to del Orden del Día.

Intervención del Procurador Sr. Sánchez Estévez (Grupo
Socialista) para formular su pregunta a la Junta de
Castilla y León.

Contestación, en nombre de la Junta, de la Directora Gene-
ral de la Mujer, Sra. García Rodríguez.

En turno de réplica, interviene el Procurador Sr. Sánchez
Estévez (Grupo Socialista).

En turno de dúplica, interviene la Directora General de la
Mujer, Sra. García Rodríguez.

Segundo punto del Orden del Día (antes primero). POC 42.

La Secretaria, Sra. Martín Cabria, da lectura al segundo
punto del Orden del Día.

Intervención de la Procuradora Sra. Muñoz de la Peña
González (Grupo Socialista) para formular su pregun-
ta a la Junta de Castilla y León.

Contestación, en nombre de la Junta, de la Directora Gene-
ral de la Mujer, Sra. García Rodríguez.

En turno de réplica, interviene la Procuradora Sra. Muñoz
de la Peña González (Grupo Socialista).

En turno de dúplica, interviene la Directora General de la
Mujer, Sra. García Rodríguez.

Tercer punto del Orden del Día. POC 72.

La Secretaria, Sra. Martín Cabria, da lectura al tercer punto
del Orden del Día.

Intervención de la Procuradora Sra. López-Molina López
(Grupo Socialista) para formular su pregunta a la Jun-
ta de Castilla y León.

Contestación, en nombre de la Junta, de la Directora Gene-
ral de la Mujer, Sra. García Rodríguez.

En turno de réplica, interviene la Procuradora Sra. López-
Molina López (Grupo Socialista).

En turno de dúplica, interviene la Directora General de la
Mujer, Sra. García Rodríguez.

Cuarto punto del Orden del Día. POC 83.

El Vicepresidente, Sr. García Vicente, da lectura al cuarto
punto del Orden del Día.

Intervención de la Procuradora Sra. Pérez Martínez (Grupo
Socialista) para formular su pregunta a la Junta de
Castilla y León.

Contestación, en nombre de la Junta, de la Directora Gene-
ral de la Mujer, Sra. García Rodríguez.

En turno de réplica, interviene la Procuradora Sra. Pérez
Martínez (Grupo Socialista).

En turno de dúplica, interviene la Directora General de la
Mujer, Sra. García Rodríguez.

La Presidenta, Sra. Sanz Jerónimo, levanta la sesión.

Se levanta la sesión a las doce horas diez minutos.
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LA SECRETARIA (SEÑORA MARTÍN CABRIA):
Gracias, señora Presidenta. Buen día a todos. Primer
punto del Orden del Día: Pregunta Oral ante la Comi-
sión, POC 42-I, formulada a la Junta de Castilla y León
por los Procuradores doña Ana María Muñoz de la Peña
González y don José Miguel Sánchez Estévez, relativa a
opinión de la Junta de Castilla y León sobre la Comuni-
cación de la UE sobre diferencias salariales entre hom-
bres y mujeres, publicadas en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León, número 15, de seis de octubre
de mil novecientos... ¡huy!, perdón, del dos mil siete.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Gracias, señora Secretaria. Por petición del Grupo Parla-
mentario Socialista, y por acuerdo de los Grupos, se ha
cambiado el Orden del Día, y el primer punto del Orden
del Día pasa a ser el segundo punto del Orden del Día,
que, por favor, ruego a la señora Secretaria lea.

POC 50

LA SECRETARIA (SEÑORA MARTÍN CABRIA):
Segundo punto del Orden del Día: “Pregunta Oral ante
la Comisión, POC 50-I, formulada a la Junta de Cas-
tilla y León por los Procuradores don José Miguel
Sánchez Estévez y doña Ana María Muñoz de la Peña
González, relativa a línea de ayuda a las pymes para
la implantación de planes de conciliación, publicada
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León,
número 22, de treinta de octubre del dos mil siete”.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Gracias, señora Secretaria. Para formular la pregunta, y
por espacio de diez minutos, tiene la palabra el Portavoz
del Grupo Parlamentario Socialista, el señor Sánchez
Estévez.

EL SEÑOR SÁNCHEZ ESTÉVEZ: Sí. Gracias, se-
ñora Presidenta. Agradecer a la señora Directora General
su buena disposición y... y la presencia entre nosotros
para contestar a esta pregunta. Y voy a comenzar, muy
brevemente, por los motivos que llevan al Grupo Parla-
mentario Socialista a formular esta pregunta oral.

El primer motivo es, precisamente, un pequeño repa-
so de la Estrategia Regional para la Conciliación de la
Vida Familiar y Laboral en lo relativo a la “Línea estra-
tégica número 3: Organización del trabajo en las empre-
sas”, que, lógicamente, pues, tiene relación con esta pre-
gunta en el sentido de medidas para los trabajadores con
responsabilidades familiares y actuaciones de conci-
liación en las empresas, y en este caso, concretamente,
pues, en las pymes.

En segundo lugar, repasando las subvenciones con-
vocadas en el año dos mil siete de la Consejería de Fami-
lia e Igualdad, vemos que específicas, específicamente
para pymes, ahí todos conocemos que hay después ocho

líneas en la Consejería de Economía y Empleo, pero en
Familia e Igualdad de Oportunidades solo hay, específi-
cas para pymes, las destinadas a fomentar el ascenso pro-
fesional de la mujer en Castilla y León. Después hay otra
serie de ayudas económicas que, lógicamente, contribu-
yen a la conciliación de la vida laboral y familiar, como
puede ser la financiación de gasto en mantenimiento de
guarderías, el derecho a reducción de jornada laboral, el
ejercitar el derecho de excedencia y cuidado de los hijos;
pero vuelvo a repetir que así, con... específicas para py-
mes, pues, estaba vigente en esa línea que hemos men-
cionado antes.

De ahí que nos resulte interesante el anuncio del se-
ñor Consejero, tanto en el programa de la Legislatura
como en la referencia citada para esta pregunta, de apli-
car nuevas ayudas o nuevas... nuevas subvenciones
para... cuando... para las pymes, en lo relativo a la conci-
liación de la vida laboral y familiar. Y es importante,
más porque, según el directorio central de empresas, el
Dirce, a uno de enero del dos mil siete, pues, tenemos un
95% de nuestro tejido empresarial que son micropymes o
pymes; muchas de ellas, además, son empresas familia-
res; y, además, estas empresas generan, pues, el 80% del
empleo. Entonces, es muy importante... sería muy impor-
tante -ya le adelanto, yo creo que sería una cuestión que
deberían ustedes evaluar- una buena radiografía de la
mujer en las pymes de Castilla y León, con un diagnósti-
co de la situación y de las necesidades, precisamente
para poder aplicar mejor esas futuras ayudas.

Y, en tercer lugar, en tercer lugar, el motivo de la
pregunta es que, además de las estrategias y medidas de
conciliación de la vida familiar, personal y laboral, es
preceptiva por lo menos en las empresas superiores a
doscientos cincuenta trabajadores, pero también en las
empresas con menos trabajadores, pero que, lógicamen-
te, estén sometidas a acuerdos... a la negociación colecti-
va, ¿eh?... Precisamente hoy hablan en la prensa de que
el acuerdo para los convenios del dos mil ocho pide fa-
vorecer la promoción de... de mujeres, y esto es un
acuerdo en... -o de la mujer- entre la patronal y sindica-
tos. Lo cual quiere decir que la mayoría de las empresas
menores de doscientos cincuenta trabajadores van a tener
que aplicar también la Ley de Igualdad.

Y, claro, la Ley de Igualdad, del veintidós de marzo
de dos mil siete, ¿eh?, Ley de Igualdad Efectiva de Mu-
jeres y Hombres, pues, “tiene por objeto hacer efectivo el
derecho de igualdad de trato y oportunidades entre muje-
res y hombres, en particular mediante la eliminación de
la discriminación de la mujer, sea cual fuera su circuns-
tancia o condición, en cualquiera de los ámbitos de la
vida y, singularmente, en las esferas política, civil, labo-
ral, económica, social y cultural”.

Y, entre las disposiciones de esta ley, pues está...
está el reconocimiento del derecho a la conciliación de la
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vida personal y laboral y el fomento de una mayor res-
ponsabilidad entre mujeres y hombres a la solución de
las obligaciones familiares; el reconocimiento a la obli-
gatoriedad de incluir un plan de igualdad en empresas
con más de doscientos cincuenta trabajadores, y ya lo he-
mos dicho, y en... en las... en el resto de las empresas,
pues, por convenio colectivo o negociación colectiva; la
creación de un distintivo, concedido por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, para las empresas que desta-
quen por la aplicación del principio de igualdad; el apo-
yo a las instituciones para la implantación voluntaria de
los planes de igualdad, por ejemplo, en las ayudas que,
concretamente, el Gobierno de la Nación también, diga-
mos, ha... ha encabezado dirigidas a pymes, ¿eh?; la ten-
dencia hacia la paridad en los consejos de administra-
ción; y la responsabilidad social empresarial. Esta últi-
ma... este último punto nos parece importante, porque es
la nueva forma de gestión empresarial, consistente en
medidas económicas, comerciales, laborales y asistencia-
les o de otra naturaleza destinadas a promover las condi-
ciones de igualdad entre las mujeres y los hombres en el
seno de las empresas y en su entorno social.

Claro, lógicamente, esta ley, pues, plantea una serie
de obligaciones muy importantes que tienen relación...
que tienen relación con las medidas correctoras para
combatir las acciones discriminatorias que se detectan
todavía en el mercado laboral. Y esas acciones discrimi-
natorias se corrigen, precisamente, con acciones positi-
vas en los planes de igualdad de oportunidades de las
empresas. Y estos planes de igualdad de oportunidades
en las empresas, pues, habitualmente, tienen cinco ámbi-
tos prioritarios: en primer lugar, igualdad en el acceso al
empleo y a la contratación; en segundo lugar, igualdad
en la clasificación profesional, la promoción y la forma-
ción; en tercer lugar, igualdad en las retribuciones; en
cuarto lugar, ordenación del tiempo de trabajo para la
conciliación de la vida personal, familiar y laboral; y, en
quinto lugar, digamos, medidas, pues, relativas a la pre-
vención del acoso sexual o al trato de discriminación por
razón de... al trato discriminatorio, pues, por razón de
sexo. Estas medidas o acciones positivas, pues, lógica-
mente, pueden desarrollarse con múltiples iniciativas e
incentivos, y múltiples propuestas.

Y, finalmente, también nos parecía interesante la... la
propuesta de la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades de... perdón, de la Consejería de Familia
e Igualdad, porque tenemos el IV Plan Regional de Em-
pleo de Castilla y León 2007-2010, donde hay una serie
de ítems relativos a igualdad de género, a cohesión so-
cial, a favorecer el empleo de mujeres jóvenes, etcétera,
víctimas de... también las personas que puedan haber
sido víctimas de la violencia de género. Y todas estas
cuestiones, pues claro, necesitan fórmulas de... flexibles
de incorporación a las pymes de medidas de conciliar...
de conciliar vida personal, laboral y familiar, y aplicar
esas medidas de igualdad de oportunidades.

En... en definitiva, por eso formulamos, precisamente,
esta... esta pregunta, que cómo se desarrollará y aplicará
esa línea de ayuda de las pymes para que implante el plan
de igualdad y de conciliación de la vida familiar y laboral
que ha sido anunciada en repetidas ocasiones por el señor
Consejero de Familia e Igualdad de Oportunidades.

Y termino haciendo una referencia, también, que es
colateral, pero es importante. Sabemos que la problemá-
tica que afecta a la mujer en la vida laboral, pues diferen-
cias salariales, las mujeres que tienen que recurrir más al
tiempo parcial en muchos casos que... que los varones, y
le afecta a su carrera profesional, y también, pues, los
problemas que siguen teniendo las mujeres a los... al ac-
ceso a cargos directivos y los obstáculos a la... los obstá-
culos a la promoción profesional y a la formación perma-
nente. Pues todo esto, hay una cuestión que algunos estu-
diosos plantean, y es que hay todas estas cuestiones
-digamos- afectan a la... a la... a ciertas dimensiones de
la planificación de igualdad sobre conciliación de la vida
laboral y familiar y, sobre todo, a los modelos familiares
y empleo de la mujer en el Estado del Bienestar. Hay al-
gunos estudios, concretamente un estudio de Almudena
Moreno, que es socióloga en la Fundación Alternativas,
que se refiere, precisamente, a los problemas -familia y
empleo- de la mujer en el Estado del Bienestar español
relativos a estas relaciones, a esas relaciones -digamos-
entre lo que es la problemática laboral de muchas muje-
res y, digamos, pues, su planifica... la... la planificación
que hacen de la vida familiar. Entonces, en este sentido
también, en este sentido también, pues pensamos que es
interesante... que es interesante esta... esta pregunta; so-
bre todo, pues, las medidas que se adopten en relación al
desarrollo de la vida personal, laboral y familiar y la con-
ciliación en las pymes. Muchas gracias.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Muchas gracias, señor Sánchez Estévez. Para contestar a
la pregunta, tiene la palabra la señora García Rodríguez,
Directora General de la Mujer.

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER (SE-
ÑORA GARCÍA RODRÍGUEZ): Muchas gracias, Presi-
denta. Buenos días a todas y a todos. En primer lugar, yo
quería decir que... que en la Junta de Castilla y León ya
se han realizado importantes pasos y avances en materia
de igualdad de oportunidades, gracias, desde luego, a las
políticas que se han venido desarrollando a lo largo de
estos últimos años.

Quería incidir un poco en... en diferentes aspectos rela-
cionados con la pregunta, sobre todo en temas de igualdad
y de conciliación en la vida familiar, laboral y personal.

Saben ustedes que el vigente Estatuto de Autonomía
de Castilla y León atribuye como competencia exclusiva
de la Comunidad Autónoma la promoción de la igualdad
de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres,
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dentro del mandato general de la Carta Magna. Desde
luego que la Junta de Castilla y León fue pionera en
España, al promulgar ya la primera ley de oportunidades
entre mujeres y hombres de Castilla y León, con la
Ley 1/2003, de tres de marzo, que establece entre sus ob-
jetivos generales, en el... del Artículo 2, la implicación
de la sociedad en su conjunto en la adopción de medidas
de acción positiva que impulsen la incorporación de la
mujer en los ámbitos tanto económicos, social y laboral,
entre otros.

Todas estas actuaciones de la Junta de Castilla y
León están encaminadas a lograr que la igualdad entre
mujeres y hombres sea real y efectiva. Estas actuaciones
se planifican -como bien ha dicho usted, Señoría-, y hoy
se recogen en un instrumento ordenador, que es el Plan,
el I Plan de Igualdad de Oportunidades, que se aprobó
por decreto ya en el año noventa y cuatro, favoreciendo
los cambios de la posición social en las mujeres y desta-
cando su incorporación masiva al mercado de trabajo. El
III Plan de Igualdad consiguió un grado de ejecución del
94,61%, y desde enero del dos mil siete tenemos aproba-
do el IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre Muje-
res y Hombres, plan de igualdad nacido desde el consen-
so entre... en el marco del diálogo social, con la partici-
pación de los agentes económicos, sociales, las
instituciones, Corporaciones Locales y el movimiento de
mujeres; colectivos todos ellos representados en el Con-
sejo Regional de la Mujer.

El Plan de Igualdad de Oportunidades constituye, ló-
gicamente, el instrumento de planificación de las distin-
tas actuaciones en el marco de dos... de... de actuación
del dos mil siete al dos mil once, y lo que busca y están
dirigidas a incentivar la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, estableciendo en la segunda de sus
siete áreas el relativo al empleo y la formación, fijando
como uno de los objetivos específicos el de formular y
apoyar cambios para eliminar las discriminaciones de gé-
nero en el mercado de trabajo.

Además, la Dirección General de la Mujer tiene en-
tre sus atribuciones el impulso y desarrollo de progra-
mas que faciliten la promoción de la mujer en todos los
ámbitos de la sociedad, y, en particular, favorecer la
igualdad de oportunidades en el acceso, la promoción y
mantenimiento del empleo, y sabiendo que las políticas
de mujer son políticas transversales, que consiste en la
incorporación de la perspectiva de género a todas las ac-
tuaciones llevadas a cabo en las diferentes Consejerías.
Esta regla de la... de la... -perdón- de la transversalidad
ha sido consagrada tanto por la normativa europea, esta-
tal y autonómica.

En el año noventa y nueve, se creó la Comisión Inter-
consejerías, instrumento capital en la política de igualdad
de oportunidades entre mujeres y hombres de nuestra
Comunidad. Su... su actuación se ha plasmado en la

adopción y seguimiento de la Estrategia Regional para la
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres,
con un porcentaje de cumplimiento de... de las medidas
específicas del 91,74%.

Lo que he expuesto es, simplemente, para poner al
Grupo Parlamentario Socialista en antecedentes. Y, en
virtud de cuanto antecede, y ciñéndome a su pregunta, es
cierto que el Consejero de Familia -como ponen en su
pregunta, en los antecedentes de la pregunta-, el pasado
dos de... dos de octubre, pues, anunció el... una línea de
ayuda para las pymes... para que las pymes implanten
ayudas de... a planes de igualdad y de conciliación de la
vida familiar y laboral; pero, si bien es cierto, también el
Consejero de Familia e Igualdad de Oportunidades lo
anunció en sus dos comparecencias, tanto la... la de Le-
gislatura, con fecha doce de septiembre, y en la de Ha-
cienda, con fecha treinta de octubre, el compromiso -ló-
gicamente, está claro, por parte de la Consejería de Fa-
milia e Igualdad de Oportunidades- de convocar una
línea de ayudas a pymes que implanten acciones positi-
vas de igualdad en las empresas. Y desde la Dirección
General de la Mujer se está trabajando muy intensamente
en el proyecto de convocatoria, con un objetivo claro y
conciso, que es avanzar hacia la igualdad entre mujeres y
hombres, y eliminar las posibles discriminaciones por ra-
zón de sexo, estableciendo los objetivos concretos a al-
canzar por las empresas en materia de igualdad.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Muchas gracias, señora Directora General. En turno de
réplica, tiene la palabra el señor Sánchez Estévez.

EL SEÑOR SÁNCHEZ ESTÉVEZ: Sí, gracias. Gra-
cias, señora Presidenta, y gracias, señora Directora Ge-
neral. Bueno, realmente, claro, es que, repasando, repa-
sando las ayudas, concretamente en el ámbito de la Con-
sejería, a... a la conciliación de la vida laboral y familiar,
pues le vuelvo a repetir que ya se echa todavía de menos,
a pesar de los anuncios, se echa de menos ya esa línea de
ayuda a pymes, porque hay prestaciones económicas
para el pago único a los padres, ayudas al permiso de pa-
ternidad, reducción de la jornada laboral, ayuda econó-
mica para excedencia y cuidado de hijos, ayuda para gas-
tos de... de centros y guarderías infantiles, préstamo de
sillas, deducción autonómica de IRPF, y la que le decía
antes para la promoción de la mujer en las empresas, que
era prácticamente la única relacionada, aunque las demás
ayudas también... también contribuyen, ¿no?

Y, claro, hace unas pocas fechas, ustedes han celebra-
do el Congreso “Conciliando Voluntades”, en el marco
del Proyecto Perla. El Proyecto Perla nos parece muy
interesante, ¿eh?; un proyecto, pues, que se está desarro-
llando, pues, a distintos niveles, a las Administraciones
en toda España, incluso en Europa. Y, también, el martes
pasado tuvieron ustedes... se... se desarrollaron unas jor-
nadas sobre conciliación de la vida laboral... -perdón- de
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la vida familiar y laboral en las empresas. Entonces, es-
perábamos alguna concreción más de las que usted nos
ha... nos ha proporcionado, que, realmente, estaban refe-
ridas más bien a las medidas que... a las medidas que ya
están vigentes.

El propio Presidente Herrera, precisamente, en la en-
trega de los Premios Castilla y León: Mujer en las Em-
presa, hablaba de lo que se había logrado, pero se refirió a
que quedaba mucho camino por recorrer, e hizo un llama-
miento a las empresas para que elaboren planes de igual-
dad que rompan el techo de cristal -decía- que impida el
acceso a las mujeres a los puestos de responsabilidad.

Entonces, hay que avanzar en la conciliación, y, ade-
más, pronto y rápido. Y posiblemente, pues, haya ahí que
lograr más acuerdos, ¿eh?, dentro del IV Plan de Empleo
y dentro del diálogo social, porque hay nuevos estánda-
res en las políticas sociales -como ustedes conocen-, eso
que llaman el bienestar mix, donde los actores son... no
son el Estado o las instituciones, son los agentes sociales
y, también, los actores del mercado -en este caso, sería
del mercado laboral-.

Entonces, claro, protección social, conciliación y
nueva legislación social del Gobierno de España y de las
Comunidades, y sobre todo en esta Autonomía .como us-
ted bien ha dicho-, el desarrollo de los mismos derechos
sociales, pues, son esenciales, esenciales para ese diálo-
go, que es importante.

Hay medios generales de apoyo a pymes que, lógica-
mente, en esas actuaciones interconsejerías o en esas ac-
tuaciones transversales e integrales, se deben reforzar.
Por ejemplo, pues el Ecyl tiene una serie de apoyos a
pymes, en reclutamientos, sección de personal, forma-
ción, información laboral, evaluación de desempleo, que
ahí se puede incidir, en el Programa de Formación Di-
rectivos... de Directivos de la ADE -y Directivas, diría
yo también, ¿no?-.

Y hay una serie de medidas de conciliación, que se
pueden orientar todavía de una manera más amplia, ¿eh?,
más amplia; por ejemplo, pues las relativas a trabaja-
doras desempleadas que se establecen por cuenta ajena o
se integran como socios en cooperativas o sociedades la-
borales, pues ahí aplicar una línea también de apoyo a
quienes se integren en pymes o articulen pymes. Tam-
bién se pueden desarrollar, quizás, más medidas dentro
del Proyecto Perla, y establecer ayudas compatibles para
reintegrar a las personas a la vida laboral en pymes, por
ejemplo, ¿eh?

Hay temas relativos a jubilación parcial y contratos
de relevo que también se pueden, digamos, apoyar o se
pueden ligar a planes... a planes de igualdad. Y, por
ejemplo, pues, tengo aquí una serie de referencias... bue-
no, no me voy a referir a las... a las ocho líneas de ayu-

das a empresas de... que concretamente están en la Con-
sejería de Economía y en la... en la... y en la Gerencia de
Inversiones y Servicios, aunque hay algunas, pues, muy
relacionadas, hay algunas de estas líneas muy relaciona-
das con la conciliación de la vida laboral, y, sobre todo,
por ejemplo, el apoyo... distintos apoyos a las pymes.

Pero sí que quiero referirme a una guía para implan-
tación de un Plan de Igualdad en las Pymes que, concre-
tamente, pues, ha publicado la Cámara de... la Cámara
de Madrid, ¿eh?, la Cámara de Comercio e Industria de
Madrid. Y, por ejemplo, pues, distingue los siguientes
ámbitos:

Medidas de igualdad en el acceso al empleo, primer
ámbito, y a la contratación. Y habla de evitar discrimina-
ciones en la selección, potenciar una cultura de igualdad
de oportunidades, y comunicación... y comunicar sobre
las políticas de igualdad. Es decir, todo lo relacionado
con la educación, con la cultura social, sobre los temas
de las políticas de igualdad.

El segundo ámbito serían medidas de igualdad en la
clasificación profesional, en la promoción y en la forma-
ción. Y ahí habría medidas para el fomento de la igual-
dad en la clasificación profesional, medidas para el fo-
mento de la igualdad en la promoción profesional y me-
didas para el fomento de la igualdad en la formación.
Claro, lógicamente, todas estas medidas se pueden apli-
car a empresas y también a las pymes, e incluso, quizás,
también, en relación con el mundo del trabajo autónomo.

Medidas de igualdad de oportunidades en la retribu-
ción: potenciar, lógicamente, la equidad salarial en la
empresa. Este es el tercer punto.

Cuarto punto. Medidas de igualdad en la ordenación
del tiempo de trabajo. Esto... esto es muy importante
para la conciliación de la vida personal, familiar y labo-
ral. Ahí estarían las medidas de flexibilización del tiem-
po de trabajo, adaptación del tiempo de trabajo a las ne-
cesidades de las personas, y las medidas de flexibiliza-
ción de lo que llaman la flexibilización del espacio, ¿eh?:
el trabajo semipresencial, el teletrabajo.

Quinto. Medidas de igualdad para combatir el acoso
sexual, para combatir el acoso sexual y discriminatorio.
Ahí, claro, lógicamente, hay todo un ámbito de preven-
ción, y también hay un ámbito de la actuación reactiva
cuando se produce el acoso.

En definitiva, claro, todas estas medidas exigirían,
pues, quizás, que en... una guía, quizás, interconsejerías,
¿eh?, de esa Comisión Interconsejerías, pues para plante-
ar los beneficios de un plan de igualdad en las empresas.
Aquí incluso enumeran hasta diez ítem relativos a los
importantes beneficios que pueden obtener las empresas
con planes de igualdad; pero, claro, estos planes de
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igualdad en las pymes, pues, lógicamente, necesitan de
muchos apoyos, porque las pymes no tiene la estructura
que tienen las grandes empresas, ¿no?

Y, por ejemplo, pues, las fases de implantación de un
plan de igualdad es: primero, el compromiso de la em-
presa; segundo, el diagnóstico de la situación; y, en ter-
cer lugar, la definición de objetivos y medidas. Y hay
luego unas fases de implantación y de evaluación y se-
guimiento.

En definitiva, yo le quería también hacer alguna otra
propuesta, aparte de esas propuestas de una actuación in-
tegral en torno a esos cinco puntos y sus ítem o sus desa-
rrollos, le quería hacer alguna propuesta en torno al Ob-
servatorio de Género. Primero, que el Observatorio de
Género hiciese un estudio sobre la mujer en las pymes,
un estudio de diagnóstico, que sea muy importante. En
segundo lugar, pues elaborase guías de planes de igual-
dad; quizás se pueda hacer una guía general y después
una serie de guías más concretas. Y, en tercer lugar, que
se establezca una colaboración más estrecha entre el Ob-
servatorio de Género, el portal Red Pyme y la Red Mujer
Empleo. Esa es una de las cuestiones que nosotros tam-
bién queríamos plantearle.

Y sí que es evidente que ustedes tienen ya planteado,
pues, el desarrollo de la... de la Comisión Interconsejerí-
as, la II Estrategia de Conciliación de la Vida Familiar y
Laboral, el IV Plan de Igualdad de Oportunidades, pero,
pero siga... hay que tener en cuenta lo que dice el Cole-
gio de Graduados Sociales de Madrid; dice que “el ver-
dadero reto, la aplicación al cien por cien de la Ley de
Igualdad en la pequeña y mediana empresa, es precisa-
mente lo más importante, ya que, al contrario de las
grandes, estas carecen, por un lado, de medios materiales
y económicos, y precisan un asesoramiento específico y
especializado”. Dice: “Y, por otro lado, muchas de ellas
carecen en sus relaciones laborales de representación de
los trabajadores, por lo que no están capacitadas para lle-
var una negociación colectiva interna, y deben esperar a
la regulación de los convenios colectivos de aplicación,
que, como es lógico, legislarán conceptos y materias ge-
neralizadas, que luego se deben adecuar a la realidad so-
cial y corporativa de cada empresa”.

Entonces, claro, todo esto... todo esto exige, digamos,
pensar muy bien y planificar muy bien las ayudas y los
proyectos de apoyo a las empresas y, sobre todo, a las
pymes, para la aplicación no solo de las medidas de con-
ciliación de la vida personal, familiar y laboral, sino de
toda la legislación de igualdad y de todas las políticas de
igualdad. Ya sabe usted, además, que en Europa hay dis-
tintos modelos, ¿eh?, pues el... desde el modelo francés
al modelo centroeuropeo, al modelo mediterráneo, al
modelo neoliberal, que pueden también servir en algunos
aspectos. Muchas gracias.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Gracias, señor Sánchez Estévez. En turno de dúplica, tie-
ne la palabra doña Alicia García Rodríguez.

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER (SE-
ÑORA GARCÍA RODRÍGUEZ): Muchas gracias, Presi-
denta. La Junta de Castilla y León -como ya he dicho an-
tes- apuesta, lógicamente, por las políticas de mujer y las
de igualdad, y yo creo que son unas políticas consoli-
dadas y perfectamente encauzadas.

Y reitero lo que ya he dicho de una forma un poco
más sintética. El Plan de Igualdad lo tenemos en Castilla
y León desde hace trece años, el Consejo Regional de la
Mujer desde hace once, la Comisión Interconsejerías
desde hace ocho, el apoyo a posgrados específicos desde
hace seis, el distintivo o el Programa Óptima para las
empresas en materia de igualdad desde hace seis años
también, y -como ya he dicho antes también- la propia
Ley de Igualdad, que fue la primera ley integral de igual-
dad aprobada en España, desde hace más de cuatro años.

Desde luego que... que me consta que ustedes saben
que la Ley Orgánica 3/2007, de veintidós de marzo, para
la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, pues, en su
Artículo 46 define lo que es un plan de igualdad. Y en el
Artículo 45 de la Ley se indica que no todas las empresas
tienen el mismo nivel de exigencia en la elaboración de
planes de igualdad, dependiendo fundamentalmente del
tamaño de las mismas y de si tienen o no convenio colec-
tivo propio.

Desde luego que las empresas... las pequeñas y me-
dianas empresas y las micropymes no van a estar en este
sentido abandonadas, porque nosotros, desde la Junta de
Castilla y León, pretendemos que en esas empresas pe-
queñas, en ese 95% de empresas, si ellas quieren y acce-
den voluntariamente, puedan tener, elaborar y desarrollar
acciones positivas de igualdad.

Y usted, Señoría, convendrá conmigo que la Junta de
Castilla y León, una vez más, apoya la igualdad de géne-
ro en todos sus ámbitos.

Por un lado, tenemos, lógicamente, el Plan Regional
de Empleo 2007-2010, en el que ya se recoge que las
partes firmantes se comprometieron “a promover” -entre
comillas- la estabilidad y la calidad del empleo de las
mujeres a través de ayudas dirigidas a las pymes que
pongan en marcha planes de igualdad en su ámbito, en
los términos que se especifiquen en la correspondiente
normativa reguladora, y la Consejería de Familia ya está
trabajando en ello de cara al dos mil ocho, porque en los
Presupuestos ya está contemplado.

Y, por otro lado, que la Junta de Castilla y León, a
iniciativa de la Consejería de Familia, ya en el año dos
mil uno implantó el Programa Óptima, con la finalidad
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de fomentar la igualdad en las empresas. Es un programa
dirigido a promover la aplicación de una política de
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la
gestión de los recursos humanos de las empresas de Cas-
tilla y León que voluntariamente soliciten participar en el
mismo. Proporciona a las empresas acompañamiento,
asesoramiento técnico para aquellas... para la implanta-
ción de aquellas acciones dirigidas a evitar la discrimina-
ción por razón de género y a aumentar la incorporación,
permanencia y promoción profesional de la mujer en la
empresa.

Tiene unos objetivos, que ya se contemplan... y se
contemplan también en la Ley Orgánica, que es: sensibi-
lizar a las empresas sobre la necesidad y ventajas de in-
corporar la política de igualdad de oportunidades; anali-
zar la situación de las empresas, que puedan identificar
las discriminaciones y las barreras de igualdad que pu-
dieran existir; aumentar la incorporación, permanencia y
promoción de las mujeres en la empresa; conseguir que
las empresas se conviertan en un modelo que permita
generar un efecto multiplicador y desencadene un proce-
so social favorable a la incorporación de la mujer en las
empresas.

Las empresas destinatarias de este programa, desde el
año dos mil uno, son empresas ubicadas en nuestro ám-
bito territorial -como no podía ser de otra forma- que
ocupen a treinta o más trabajadores (antes eran cincuenta
y lo hemos reducido a treinta; a partir de treinta trabaja-
dores cualquier empresa de nuestra Región puede concu-
rrir a este tipo de... de programa. Se realiza un diagnósti-
co, se sensibiliza en igualdad de oportunidades a toda la
empresa, se forma al personal directamente implicado
-directivos y mandos intermedios- sobre la necesidad de
incorporar la igualdad de oportunidades en la gestión de
personal y los cauces que la posibilitan.

Y, resumiendo, hoy podemos constatar que la Junta
de Castilla y León lleva ya seis años apostando por el fo-
mento de la igualdad de oportunidades en las empresas
de Castilla y León. A través de este programa, ochenta y
cinco empresas, con veintiséis mil trescientos trabajado-
res, ya tienen en Castilla y León planes de igualdad.

Además, mediante las subvenciones que damos a las
organizaciones sindicales, también hemos incorporado
para el dos mil ocho subvenciones para la organización
empresarial CECALE para la contratación de agentes de
igualdad, con un objetivo claro, que es impulsar la con-
tratación estable de mujeres, promover su acceso a todo
tipo de sectores y ocupaciones, y reducir las diferencias
salariales discriminatorias.

Además, tenemos ayudas dirigidas a las propias Enti-
dades Locales para la financiación de gastos derivados
de planes de igualdad o actuaciones de ejecución deriva-
das de lo mismo... de los mismos; se articulan mediante

subvenciones de concurrencia competitiva que tienen
unas determinadas finalidades.

Y, desde luego, no solamente desde la Dirección Ge-
neral de la Mujer, aparte de las ocho líneas que existen
desde la Consejería de Empleo -que, al final, somos Jun-
ta de Castilla y León todos; yo creo que no hay que dis-
tinguir si es de la Consejería de Empleo o de la Conseje-
ría de Familia e Igualdad de Oportunidades, porque, al
final, es Junta de Castilla y León-, hay ocho líneas espe-
cíficas dirigidas a las pymes -pero es Junta de Castilla y
León, repito-; en la Dirección General de la Mujer hay
una -como bien ha dicho- de ayudas para la promoción y
ascenso a las mujeres; y hay otra, que es el Plan Dike,
que se subvenciona a las empresas que contratan a las
mujeres que han sido víctima de violencia de género.

Y, por lo tanto, por todo lo expuesto, confíen ustedes
en la experiencia, avalada ya por... por tiempo, de la Jun-
ta de Castilla y León en materia de igualdad, avalada por
hechos y realidades como los expuestos, y no les quepa
ninguna duda que el desarrollo y aplicación de la línea
de ayudas a pymes para lograr acciones positivas de
igualdad tendrá como finalidad última lo que llevamos
persiguiendo desde hace muchos años desde la Junta de
Castilla y León.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Gracias, señora Directora General. A continuación, por
parte de la señora Secretaria, se dará lectura al siguiente
punto del Orden del Día, que se corresponde con el pri-
mero del Orden del Día que nos ocupa hoy.

LA SECRETARIA (SEÑORA MARTÍN CABRIA):
Gracias, señora Presidenta. Pasamos al tercer punto del
Orden del Día, que sería el segundo punto...

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Perdón... perdón, señora Secretaria, se corresponde con
el primer punto del Orden del Día, y es el segundo.

POC 42

LA SECRETARIA (SEÑORA MARTÍN CABRIA):
Con el primer punto del Orden del Día. Ya. Pregunta
Oral ante la Comisión, POC 42-I, formulada a la Jun-
ta de Castilla y León por los Procuradores doña Ana
María Muñoz de la Peña González y don José Miguel
Sánchez Estévez, relativa a opinión de la Junta de
Castilla y León sobre la comunicación de la UE sobre
diferencias salariales entre hombres y mujeres, publi-
cadas en el BOE oficial de las Cortes de Castilla y
León, número 15, de seis de octubre del dos mil siete.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Gracias, señora Secretaria. Para formular la pregunta,
por espacio de diez minutos, tiene la palabra la señora
Muñoz de la Peña.
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LA SEÑORA MUÑOZ DE LA PEÑA GONZÁLEZ:
Gracias, Presidenta. Señorías, buenos días. Señora Direc-
tora General, bienvenida a esta Comisión. El año dos mil
siete es el Año Europeo de Igualdad de Oportunidades
para todo el mundo, y busca hacer que... que los ciudada-
nos de la Unión Europea seamos más conscientes de
nuestros derechos a un tratamiento igualitario y a una
vida sin discriminación.

La Constitución Española y las normativas europeas
establecen el derecho a la no discriminación por razón de
sexo. La normativa... la... la normativa también prevé la
no discriminación en el lugar de trabajo por motivos de
género, lo que supone que hombres y mujeres deben de
recibir el mismo trato y disfrutar de los mismos derechos
y oportunidades en el mundo laboral.

Las diferencias en las retribuciones por igual trabajo
entre hombres y mujeres es una clara discriminación por
razón de sexo, como también lo es las discriminaciones
que tienen su causa en el embarazo o como consecuencia
de la maternidad, denegando a la mujer un empleo, o im-
pedir las posibilidades de formación o de promoción en
las empresas como consecuencia de la gestación o de la
maternidad.

Hay otro tipo de discriminación indirecta que sufren
las mujeres cuando se determinan diferencias en los con-
tratos laborales, condiciones de trabajo, diferencias a la
hora de los despidos, de cotizaciones sociales, en fin, un
sinfín de... diferentes condiciones que se ofertan a los va-
rones y que no están basadas o justificadas en una causa
objetiva y en razones que puedan ser objetivas.

En otros casos, la discriminación se produce por el
estado civil, las cargas o vinculaciones familiares, el tra-
bajo laboral en el domicilio, o el trabajo a tiempo parcial,
practicado mayoritariamente por mujeres; o el hecho de
excluir a los trabajadores a tiempo parcial del régimen de
pensiones de una... de una empresa afectará, muy proba-
blemente, a un mayor número de mujeres, y puede, por
lo tanto, ser discriminatorio, a no ser que dicha exclu-
sión, pues, de nuevo esté justificada por motivos objeti-
vos no relacionados con el sexo.

No obstante, entendemos que se pueden justificar di-
ferencias salariales si obedecen a factores objetivos dis-
tintos del género, como las cualificaciones profesionales,
la experiencia, la antigüedad en la empresa, etcétera. Sin
embargo, el factor determinante debe de ser siempre el
trabajo que lleva... que se lleva realmente a cabo, y no
las denominaciones de los puestos, las cláusulas contrac-
tuales o la categorización de los acuerdos colectivos.

Estará de acuerdo con nosotros en que, cuando los
trabajos son idénticos, la retribución debe de ser igual.
Este es nuestro reto a conseguir.

Las diferentes... las diferencias y discriminaciones re-
tributivas no se dan solamente en España, también se dan
en otros países de la Unión Europea, con matices dife-
rentes entre unos países y otros, pero todos los países eu-
ropeos presentan en estos momentos diferencias salaria-
les entre hombres y mujeres.

Sin entrar a valorar las diferencias entre unos países y
otros, y las estadísticas de unos países y otros, sin embar-
go, España sí presenta un caso especial en el comporta-
miento de las diferencias salariales: mientras que en las
economías europeas más avanzadas las diferencias se
producen en empleos de alta cualificación, en España las
mujeres reciben salarios más bajos que el hombre no so-
lamente en niveles altos, sino también en los empleos
menos cualificados.

Las cifras reflejan que en España los hombres en
puestos de esa... de... los hombres en puestos de trabajo
de salario alto reciben entre un 15 y un 20% más que las
mujeres, mientras que los niveles medios, de cualifica-
ción media, el porcentaje de desigualdad está entre un 25
y un 37%.

Hablamos de medias, pero, si sesgamos los datos, nos
podemos encontrar con que en el sector privado las mu-
jeres ganan, en muchos casos, un 50% menos que los
hombres por igual trabajo. Y en el sector público, el dato
se reduce a un 10,7% menos de remuneración para las
mujeres. La desigualdad se incrementa a favor de los
hombres a mayor experiencia en el mercado laboral y a
menor nivel de formación. Por otro lado, las diferencias
entre sueldos disminuyen a medida que aumenta el grado
de responsabilidad de los empleados y empleadas.

El sector servicios es el que presenta mayor desigual-
dad entre los salarios de hombres y mujeres, mientras
que el sector de la construcción muestra menores dife-
rencias, fundamentalmente porque en este sector, en los
puestos de más cualificación, son los que ocupan las mu-
jeres; y así como son menos las mujeres en puestos de
menor cualificación.

El tamaño de las empresas también implica mayor o
menor desigualdad. Las de menor tamaño y las de ma-
yor tamaño son las que presentan discriminaciones más
altas; y, por el contrario, las empresas de tamaño medio,
entre veinte o cuarenta y nueve-cincuenta trabajadores,
son las que presentan menos desigualdades salariales
entre sexos.

Por otro lado, la estructura ocupacional femenina, di-
ferente de la masculina, también determina e influye en
el aumento o disminución de las diferencias salariales.
La mujer ocupada en España trabaja en mayor propor-
ción en el sector público, son profesionales más cualifi-
cadas, presentan menos años de experiencia, menos re-
presentación en puestos de alta dirección. En las empre-
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sas pequeñas, trabajan menos horas, tienen... tienden, en
mayor medida, a jornadas reducidas, presentan contratos
más precarios y ganan menos que los hombres. Si a esto
añadimos las dificultades que seguimos teniendo las mu-
jeres para incorporarnos al mercado laboral, los altos ín-
dices de desempleo que presentan, la temporalidad y pre-
cariedad contractual, hace que la discriminación se ex-
tienda más allá de las puramente retributivas.

El pasado dieciocho de julio, la Comisión Europea
publicó una Comunicación que pretende analizar las cau-
sas de las diferencias salariales entre hombres y mujeres,
e indica diversas acciones a nivel de la Unión Europea;
ese documento se enmarca dentro del Plan de trabajo
para la igualdad entre los hombres y mujeres 2006-2010.
Y ante la importancia de las políticas de igualdad para
alcanzar una sociedad más moderna, justa y cohesionada,
nos interesaría saber, nos gustaría conocer cuál es la opi-
nión de la Junta de Castilla y León acerca de la citada
Comunicación de la Comisión Europea. Por el momento,
nada más, Presidenta. Gracias.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Muchas gracias, señora Muñoz de la Peña. Para contes-
tar, tiene la palabra la señora Directora General, doña
Alicia García Rodríguez.

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER (SE-
ÑORA GARCÍA RODRÍGUEZ): Gracias, Presidenta.
La Comunicación de dieciocho de julio de dos mil siete a
la que se refiere la pregunta supone una continuidad y
profundización respecto a la comunicación ya realizada a
los mismos órganos en fecha uno de marzo del dos mil
seis bajo el título “Plan de trabajo para la igualdad entre
las mujeres y hombres 2006-2010”, si bien en aquellas se
desarrolla la parte de esta última relativa a las diferencias
de retribución entre mujeres y hombres.

En este plan de trabajo se definieron seis áreas priori-
tarias de actuación, todas ellas importantes; si bien, en
referencia exclusivamente al planteamiento de la pregun-
ta, ha de considerarse la primera de tales áreas, la cual
hacía referencia a conseguir la misma independencia
económica entre las mujeres y los hombres.

La Comunicación de dieciocho de julio realizada por
la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Co-
mité Económico y Social Europeo y al Comité de las Re-
giones, tiene por objeto -como ya ha anunciado usted-
actuar contra la diferencia de retribución entre mujeres y
hombres. En la misma introducción, se señala que la pro-
pia Comisión no puede asumir sola este reto, pues en nu-
merosos ámbitos el centro de gravedad se sitúa en los
Estados miembros y las acciones se deben adoptarse...
que deban adoptarse exceden de sus competencias; seña-
lando, asimismo, que las medidas para combatir la dife-
rencia de retribución precisarán la movilización de todas

las partes interesadas, especialmente, de los Estados
miembros y los interlocutores sociales.

La Junta de Castilla y León comparte, por lo tanto, el
análisis y las indicaciones que efectúa la Comisión Euro-
pea en su Comunicación al Consejo, al Parlamento, al
Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones,
de dieciocho de julio del dos mil siete, sobre la diferen-
cia salarial entre mujeres y hombres.

Debe tener en... tenerse en cuenta que la Comunica-
ción de la Comisión define la diferencia salarial como la
diferencia relativa en la media de los ingresos brutos de
las mujeres y los hombres dentro de una economía consi-
derada en su conjunto. La afirmación de que la Junta
comparte, desde luego, estas indicaciones de esta Comu-
nicación no se reduce a una mera declaración de volun-
tad, sino que viene respaldada por la política de la Junta
de Castilla y León realizada en materia de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Muchas gracias, señora Directora. En turno de réplica,
tiene la palabra la señora Muñoz de la Peña.

LA SEÑORA MUÑOZ DE LA PEÑA GONZÁLEZ:
Gracias, Presidenta. Señora Directora General, entende-
mos que... nos alegra que efectivamente, que la Junta
comparta el análisis del informe de la Unión Europea y
comparta las recomendaciones, porque entendemos que,
desde luego, no puede ser de otra manera.

Sí me gustaría dejar constancia, fundamentalmente
porque quede recogido en el acta, las palabras de Vladi-
mir Spidla, Comisario de la Unión Europea, responsable
de empleo, asuntos sociales e igualdad de oportunida-
des, que en el informe y recientemente establecía y de-
cía lo siguiente: las niñas obtienen mejores resultados
que los niños en el colegio, y, aunque en el mercado la-
boral entran las... entran más mujeres con título univer-
sitario que hombres, sigue existiendo una diferencia sa-
larial del 15%. Esta es una situación inadmisible que tie-
ne que cambiar.

Además, continuaba señalando que la diferencia sala-
rial es un problema complejo con múltiples causas: a ve-
ces se trata de una pura discriminación, pero en muchos
casos las razones están encubiertas. Las mujeres realizan
más trabajos no remunerados, como las tareas del hogar
y el cuidado de personas a su cargo. Las mujeres trabajan
más a tiempo parcial, y los sectores en los que predomi-
nan ellas tienen escalas de sueldos inferiores. Ahora de-
bemos dar un salto cualitativo: la única manera de conse-
guirlo es que hombres y mujeres, ONGS, interlocutores
sociales y gobiernos afronten juntos el problema a todos
los niveles.

Esta, señora Directora General... entendemos que,
efectivamente, estamos de acuerdo, creo que estamos de
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acuerdo todos; que lo compartimos, estas afirmaciones; y
que la solución pasa, evidentemente, por que -como dice
el Comisario- interlocutores sociales, Administración,
ONGS y hombres y mujeres seamos conscientes para
abordar el problema a todos y cada uno de los niveles.

Porque las soluciones no son fáciles, y sería suficien-
te que fuéramos capaces de asegu... de asegurar una me-
jor aplicación en la legislación vigente; luchar contra la
diferencia salarial como parte integrante de las políticas
de empleo de todos los Estados miembros; promover la
igualdad salarial para todos los empleados; y, desde lue-
go, apoyar con buenas prácticas a... en toda la Unión Eu-
ropea, implicar a los interlocutores sociales que creo, que
consideramos, que es fundamental. Con medidas que de-
ben de pasar, fundamentalmente, por incrementar las
ayudas a las trabajadoras con escasa formación. Somos
conscientes todos de que las mujeres tienen dos barreras
importantes: por un lado, la maternidad y, por otro, el re-
parto desigual de tareas domésticas; potenciar, por lo
tanto, la conciliación entre la vida laboral y familiar, que
sigue siendo un importante reto que no acaba de ponerse
en práctica, flexibilizando horarios laborales, mejorando
los contratos laborales, reduciendo la... la contratación a
tiempo parcial, incrementando las subvenciones y am-
pliando el número de guarderías para los niños.

Entendemos, por lo tanto, que, bueno, que estamos en
el camino, que hay que luchar en el camino; y, lo que no
se puede consentir y permitir, y entiendo que la Admi-
nistración debe de poner la máxima voluntad y el máxi-
mo empeño posible para que, a estas alturas de siglo en
el que nos encontremos, no exista una discriminación
tan... tan dañina como es la diferencia salarial por el mis-
mo trabajo. Por el mismo puesto, no es de recibo que una
mujer, simplemente por su condición de mujer, por el he-
cho de ser mujer, llegue a cobrar incluso hasta un 50%
menos, porque las estadísticas están ahí y claramente lo
demuestran. Por lo tanto, es fundamental y es importan-
te, creo que... que estamos de acuerdo y que debemos ha-
cer un esfuerzo importante para evitar que se den ningún
tipo de discriminación, pero especialmente la salarial,
que afecta de una manera muy muy directa a las mujeres.

Gracias por su comparecencia esta mañana aquí, y
agradecer la buena voluntad que manifiesta a la hora de
luchar contra esta discriminación, que espero, entre to-
dos, seamos capaces de erradicar más pronto que tarde.
Muchas gracias, Presidenta.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Muchas gracias, señora Muñoz de la Peña. En turno de
dúplica, tiene la palabra la señora Directora General

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER (SE-
ÑORA GARCÍA RODRÍGUEZ): Muchas gracias, Presi-
denta. Estamos, desde luego, completamente de acuer-
do... de acuerdo, y compartimos el mismo objetivo de

reducir más las diferencias salariales entre lo que ganan
las mujeres y los hombres: a trabajos idénticos, igual re-
tribución.

Además, las mujeres realizan trabajos no remunera-
dos, como las tareas del hogar o el cuidado de personas
mayores a su cargo; que, asimismo, la mujer trabaja más
en los contratos a tiempo parcial y en sectores econó-
micos en los que ellas tienen escalas de sueldos inferio-
res. Somos conscientes, también, de que las estadísticas
muestran diferencias salariales mucho más elevadas en
los tramos... en unos determinados tramos de edad; y
también somos conscientes que las mujeres que tienen...
que están graduadas en enseñanza superior, también,
existe un elevado porcentaje de... de diferencia salarial.

Desde luego, que los campos de acción en los que in-
tervendrá la Comisión Europea, como son la aplicación
de la legislación vigente, la lucha contra la diferencia sa-
larial, la promoción de la igualdad salarial entre los em-
pleadores desde la responsabilidad social y las buenas
prácticas, implicando a agentes sociales, constituyen el
camino ya iniciado por la Administración Regional.

Dicha política de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres en el empleo se articula, entre otras
vías, a través de un conjunto de actuaciones, que, desde
luego, desde la Junta de Castilla y León ya llevamos de-
sarrollando tiempo -como ya he dicho en la anterior pre-
gunta-. Y, en ese sentido, yo, simplemente, decir que la
Junta de Castilla y León sigue y seguirá trabajando en
concordancia, desde luego, con la Comunicación de la
Comisión Europea, dando así un nuevo impulso a la lu-
cha contra la diferencia salarial. Nuestro compromiso,
por lo tanto, será seguir poniendo en práctica todas aque-
llas medidas necesarias con el fin de reducir las diferen-
cias injustificadas en la remuneración entre las mujeres y
los hombres.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Muchas gracias, señora Directora General. A continua-
ción, por parte de la señora Secretaria, se dará lectura al
tercer punto del Orden del Día.

POC 72

LA SECRETARIA (SEÑORA MARTÍN CABRIA):
Gracias, señora... gracias, señora Presidenta. Paso a leer
el tercer punto del Orden del Día, y excuso mi presencia
en... con su permiso, en la Comisión.

Tercer punto del Orden del Día: “Pregunta oral ante
la Comisión, POC 30... 72-1, formulada a la Junta de
Castilla y León por la Procuradora doña Natalia Ló-
pez-Molina López, relativa a la ley de impacto de gé-
nero, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, número 28, de diecinueve de noviem-
bre del dos mil siete”.
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LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Muchas gracias, señora Secretaria. Para formular la pre-
gunta, tiene la palabra la señora doña Natalia López-Mo-
lina López.

LA SEÑORA LÓPEZ-MOLINA LÓPEZ: Buenos
días. Gracias, Presidenta. Señorías. En primer lugar, y
aunque sea reiterativo, queremos darle la bienvenida, y,
aunque a nivel particular ya hemos tenido... hemos podi-
do felicitarla por su cargo como Directora, nos parece
oportuno el volver a hacerlo en esta Comisión. Así mis-
mo, agradecerle su presencia en estas Cortes y el Grupo
Socialista espera que su mandato como Directora sea
fructífero para la ciudadanía castellanoleonesa, y en es-
pecial para las mujeres, ya que usted es una de las perso-
nas que debe potenciar las medidas adecuadas para fo-
mentar la igualdad.

Dicho esto, tal y como se recoge en el argumentario
de la pregunta, el Presidente Herrera, en una de sus pri-
meras intervenciones a esta Cámara -de la que seguro
que usted recuerda, porque en ese momento era Procura-
dora-, afirmó que una de las medidas que el Gobierno iba
a tomar era el debate parlamentario de la ley de impacto
de género. Una afirmación que, posteriormente, el Con-
sejero, en su primera comparecencia -que la que también
usted, seguramente, recuerda porque ya era Directora de
la Mujer-, ratificó.

Una ley que para el Grupo Socialista es extremada-
mente necesaria. Y es extremadamente necesaria porque
sirve para fomentar de manera real la igualdad de muje-
res y hombres desde las Administraciones.

Para compartir la importancia de la misma, es nece-
sario conocer que las decisiones políticas que parecen no
sexistas pueden tener un diferente impacto en las muje-
res y en los hombres, aun cuando estas... esta consecuen-
cia ni estuviera prevista ni se deseara. Se procede a una
evaluación del impacto en función del género para evitar
las consecuencias negativas, no intencionales, y para me-
jorar la calidad y la eficacia de las políticas.

La plataforma de acción, aprobada en la IV Confe-
rencia Mundial sobre la Mujer, que se celebró en Pekín
en mil novecientos noventa y cinco, invitaba a los go-
biernos y a los demás agentes a integrar la perspectiva de
género en todas las políticas y los programas para anali-
zar sus consecuencias para las mujeres y los hombres,
respectivamente, antes de tomar decisiones.

La evaluación del impacto en función del géno... del
género es una herramienta para ello. En febrero de mil
novecientos noventa y seis, la Comisión aprobó una Co-
municación sobre la transversalidad o mainstreaming
como primer paso hacia la realización del compromiso
de la Unión Europea de integrar las perspectivas de gé-
nero en el conjunto de las políticas comunitarias.

En el documento estratégico de seguimiento que se
hizo de esta Comisión, se aprobó en febrero del... de mil
novecientos noventa y siete la evaluación del impacto en
función del género en la Unión Europea como figura en-
tre las medidas fundamentales que se debían llevar a
cabo. En el Tratado de Ámsterdam se formalizó el com-
promiso de integración a nivel europeo.

Mire, no hay que olvidar que el género es una dife-
rencia estructural que afecta al conjunto de la población.
Ni las mujeres ni los hombres deben ser tratados como
un grupo de interés particular entre otros; por el contra-
rio, el género afecta a las diferencias y a la vulnerabili-
dad en función de otras diferencias estructurales, como la
raza, la pertenencia étnica y demás.

Un estudio detenido puede revelar que políticas que
parecen no sexistas de primeras afectan de manera dife-
rente a mujeres y a hombres. ¿Por qué? Pues porque
existen diferencias sustanciales en las vidas de mujeres
y hombres en la mayoría de los ámbitos; diferencias
que pueden explicar el hecho de que las políticas, apa-
rentemente, que no son discriminatorias, pueden expli-
car el hecho... perdón, tengan un impacto diferente en
las mujeres y los hombres y refuerzan las desigualdades
existentes.

La evaluación del impacto de género... en función del
género debe llevarse a cabo en cuanto se ha establecido
que una política dada tiene implicaciones para las rela-
ciones y la distribución desigual de las prerrogativas de
hombres y mujeres. La evaluación de... da mejores resul-
tados si se practiva... se practica en una fase precoz del
proceso de decisión, para permitir, cuando proceda, in-
troducir modificaciones en dicha política o, incluso, so-
meterla a una reorientación, si fuera necesario.

Evaluar el impacto en función del género significa
comparar y apreciar, en función de criterios pertinentes
con respecto al género, la situación y la tendencia actual
con la evolución que cabría esperar como resultado de la
introducción de la política propuesta.

Voy a ser... intentar ser breve en los criterios que,
para el Grupo Socialista, debe tener una evaluación de
impacto en función del género, las diferencias entre las
mujeres y los hombres en el ámbito en cuestión. Por
ejemplo, la participación: desglose por sexo de grupo o
grupos objetivos, representación de mujeres y de hom-
bres en los puestos de toma de decisiones; los recursos,
distribución de los recursos cruciales como tiempo, espa-
cio, información y dinero, poder político y económico,
educación y formación, trabajo y carrera profesional,
nuevas tecnologías, servicios de asistencia sanitaria, vi-
vienda, medios de transportes, ocio. Las normas y los va-
lores que influyen sobre los roles tradicionales estableci-
dos o la división del trabajo en función del sexo, las acti-
tudes y comportamientos de las mujeres y los hombres,
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respectivamente, así como las desigualdades en el valor
que se concede a los hombres y a las mujeres, o las ca-
racterísticas masculinas y femeninas. Y sobre los dere-
chos, para hacer frente a la discriminación directa o indi-
recta, los derechos humanos, incluida la libertad frente a
toda violencia y a naturaleza sexual o de connotaciones
sexistas que afecte a la dignidad, y el acceso a la Justicia
en un entorno jurídico, político y socioeconómico.

Por todo ello, y para intentar ser un poquito más grá-
fica, porque a lo mejor el discurso teórico es un poco fa-
rragoso y no llego a expresar lo que realmente quiero...
quiero decir, voy a intentar dar un par de ejemplos para
que sea de una manera más gráfica la idea que el Partido
Socialista quiere transmitir y trasladar a la Dirección de
la Mujer.

Mire, al estudiar un sector aparentemente neutro,
como el de los transportes, por ejemplo, un examen más
atento pone de manifiesto diferencias sustanciales entre
mujeres y hombres en cuanto a modalidades de utiliza-
ción y acceso a los medios de transporte públicos y pri-
vados. Por ejemplo, si tuviéramos esto en cuenta, habría
un análisis profundo sobre el transporte a la demanda,
una demanda... una cuestión que el Partido Socialista
quiere desarrollar en toda nuestra Comunidad Autónoma
-y que me consta que el Partido Popular, la Junta de Cas-
tilla y León, también quiere-. Bueno, pues un análisis de
esta situación nos haría ver que las mujeres son mayores
usuarias del transporte público, y que en muchas ocasio-
nes el vivir en un ámbito rural ocasiona el no poder des-
plazarse por no tener un transporte como puede ser el de
la demanda. Si se haría un análisis con impacto de géne-
ro de esta situación, nos daría esta realidad y, segura-
mente, se tomarían las medidas adecuadas para que las
mujeres no estuvieran aisladas en las zonas rurales.

Asimismo, una de las cuestiones que también se ha
hablado y se traslada en casi todas las... foros que hay
sobre perspectiva de género, mainstreaming o transver-
salidad -también denominado-, es el diseño de una ciu-
dad. Por ejemplo, se debe tener en cuenta que también
parece neutro, pero que incluso también, aparte de la
ciudad, el presupuesto general de una administración -y
ahora estamos en ello- también puede tener y debe te-
ner, ¿eh?, en su análisis de impacto de género. Que,
cuando se desarrolla la evaluación de impacto de géne-
ro, subyace que no se tienen en cuenta las diferencias de
uso que hombres y mujeres hacemos de una ciudad, y el
uso que hacemos de los parques, el uso del diseño de
cómo tienen que ir dirigidos los bancos; algo que parece
tan sustancial, tan poco importante, cómo se dirigen los
bancos en un parque, pues hombres y mujeres hacemos
un uso diferente del mismo. Y si se hicieran análisis y
evaluación de impacto de género sobre lo mismo, segu-
ramente se daría una respuesta más global y adecuada a
hombres y mujeres.

Asimismo, también hay análisis, que se habla a nivel
internacional, de las... que las medidas económicas van
dirigidas de manera mayoritaria a uno de los sectores de
la población, y que, si se hiciera este impacto de género,
realmente se vería y se podría distribuir de una manera
más correcta los Presupuestos Generales, en este caso, de
la Junta de Castilla y León.

Cuando... he leído la normativa que, a nivel regional,
hemos leído, hemos analizado la normativa que a nivel
regional tenemos en este sentido, tenemos una Ley que
no habla de ello, pero sí tenemos un plan, el IV Plan,
que, dentro de las áreas de intervención, es el área de
transversalidad, que es la primera vez que aparece en los
planes regionales y que está bien tenerlo recogido.

En este Plan se habla, también de una forma específi-
ca, de qué va a desarrollar la ley de impacto de género
-porque yo entiendo que debe ser una ley-; lo que sí nos
suscita una duda -y por eso el hecho de que esta pregunta
venga hoy, y tenga a bien la Directora contestar- es cuán-
do se va a llevar a cabo, porque para el Partido Socialista
es muy importante que sea cuanto antes. Muchas gracias.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Gracias, señora López-Molina López. Para turno de con-
testación de la pregunta, tiene la palabra doña Alicia
García Rodríguez.

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER (SE-
ÑORA GARCÍA RODRÍGUEZ): Gracias, Presidenta.
Gracias, Señoría, por... por su exposición, que, desde
luego, ha sido muy gratificante el escucharla.

La Junta de Castilla y León ha asumido, tanto en el
programa electoral con el que el Partido Popular concu-
rrió a las elecciones autonómicas como tanto en el dis-
curso de investidura -como ha dicho- del Presidente, y en
la comparecencia del Consejero de Familia, el compro-
miso de presentar no solo una ley, sino dos. Hoy la pre-
gunta es sobre el proyecto de ley de impacto de género.

Usted sabe que un proyecto de ley, desde luego, que...
que, con una materia tan compleja, ¿no?, como es el gé-
nero y la igualdad de oportunidades, pues, desde luego
que decir que desde la Junta de Castilla y León, desde la
Dirección General de la Mujer, ya se está trabajando en
ello, se está elaborando. Y, desde luego, que sabe también
usted que... que cualquier... cualquier ley, pues los traba-
jos de redacción y tramitación, los proyectos requieren de
unos trámites de información pública, de informes pre-
ceptivos, dictámenes de órganos consultivos, que no pue-
den llevarnos a fijar una fecha de aprobación por el Go-
bierno Regional y tramitación parlamentaria.

En consecuencia, pues la Junta de Castilla y León,
pues, tiene previsto aprobar y presentar ante las Cortes
de Castilla y León el proyecto de ley de impacto de gé-
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nero, y que, en principio, no queremos dar una fecha por-
que pensamos que... que necesitamos de un orden y de...
de consensuarlo al máximo posible.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Muchas gracias, señora García Rodríguez. En turno de
réplica, tiene la palabra la señora López-Molina López.

LA SEÑORA LÓPEZ-MOLINA LÓPEZ: Muchas
gracias, Presidenta. Señora Directora, yo pensaba que me
iba a dar al menos una apreciación, una aproximación, a
lo que hoy preguntaba; pero esto lo podíamos haber ha-
blado perfectamente en los pasillos en vez de haberla he-
cho comparecer en esta Comisión.

¡Hombre!, nos podrá decir en qué trámite actualmen-
te está, porque, si están trabajando en ello, significa que
en algún trámite administrativo se está. Díganos, por fa-
vor, si puede ser, aunque no se ajusta a la pregunta prin-
cipal que le estábamos desarrollando, pues díganos en
qué trámite parlamentario está, y si se va a crear una Co-
misión específica para poderla tratar; cuándo, más o me-
nos: si va a ser a lo largo del dos mil ocho, del dos mil
nueve, del dos mil diez... Díganos, por favor, cuándo.

Porque, claro, me va a permitir que sea un poco críti-
ca; crítica en el sentido de sacar lo beneficioso que puede
tener esta ley para esta Comunidad Autónoma. Mire, si
partimos de las bases que yo anteriormente le he dicho,
significa que, a nivel internacional, se aprobó en mil no-
vecientos noventa y cinco la implantación de medidas; si
hablamos a nivel europeo, se aprobó en mil novecientos
noventa y siete el impulsar que los gobiernos tengan este
tipo de cuestiones. Es decir, que llevamos diez años de
retraso con Europa, una vez más, Castilla y León. Y de
verdad que me da lástima tenerlo que decir, ¿eh?; ojalá
no tuviéramos que evidenciar este tipo de cuestiones. Me
encantaría no tener que decirlo-. Llevamos diez años de
retraso, una vez más.

Mire, y es más, hoy le he traído -esa ley que usted
dice que es tan difícil de desarrollar- dos hojas, que es la
Ley que el Gobierno de Aznar aprobó: dos hojas -mien-
to, una hoja y un poquito-, que es la Ley 30/2003 -desde
el dos mil tres-, de trece de octubre, sobre Medidas para
Incorporar la Valoración del Impacto de Género en las
Disposiciones Normativas que Elabore el Gobierno. Es
decir, que llevamos cuatro años también de retraso con
lo que está firmado por el Presidente del Gobierno en
aquel momento, que era Aznar, José María Aznar. Nos
suscita una duda: o bien Aznar lo hizo porque... -Aznar,
el Presidente del Gobierno en ese momento- lo hizo por-
que no le quedaba otro remedio, porque la Unión Euro-
pea le obligaba a desarrollarla, este tipo de impacto, la
Ley; o bien ustedes no tenían conocimiento de esta nor-
mativa que, a nivel de Gobierno nacional, obliga a que
todos los Ministerios que desarrollen normativas tengan

una evaluación de impacto de género en todo lo que se
desarrolla.

No creo que sea tan complicado, y me va a permitir
que sea tan osada de, al menos, copiar lo que otras Ad-
ministraciones ya han hecho; copiar al menos. Podemos
ir a más. Evidentemente, a mí esta normativa me parece
poco y podemos ir a más; pero por lo menos copiar, para
empezar a que el impacto de género sea valorado en
nuestra Comunidad Autónoma.

Mire, nosotros y nosotras, desde el Partido Socialista,
sabemos, señora Directora, que usted es una recién llega-
da, y que, seguramente, si hubiera estado antes dirigien-
do las políticas de igualdad, no estaríamos una vez más a
la cola de Europa; o sea, estamos seguros y tenemos con-
fianza en que sea así: que su llegada dé un nuevo aire
al... a la Dirección General de la Mujer.

Pero es que resulta que el Consejero... el Consejero y
el Presidente llevan ya mucho tiempo en la Comunidad
Autónoma, y han consentido y consienten que llevemos
diez años de retraso con Europa, y cuatro de retraso con
España, si bien -como ya he dicho- la ley de impacto de
género ha sido anunciada y está recogida en el Plan. Pero
¿qué resulta con este Plan? Que, como no está temporali-
zado, no sabemos cuándo se van a llevar a cabo ninguna
de las medidas que recoge el Plan, el Partido Socialista
dudamos de cuándo va a ser una realidad.

Y yo de verdad que me hubiera encantado, en mi se-
gunda intervención, no tener que hacer alusión a todo
esto, pero, como una vez más no se nos dice nada a la
pregunta realizada -no por usted, ¿eh?, no... no es el
caso, usted hoy ha estado yo creo que en su justa medi-
da-, pero, el Partido Socialista, puede entender que ten-
gamos dudas de cuándo, por qué, cómo, con quién; ¿se
va a dialogar?, ¿no? Eso es lo que el Partido Socialista
tiene dudas de que se vaya a llevar a cabo.

Mire, esperemos -de verdad que tenemos confianza
en que su llegada sea un antes y un después en las políti-
cas que ha valorado usted como positivas de la Comuni-
dad Autónoma, y que el Grupo Socialista no las conside-
ra tan válidas-, esperemos que en el dos mil ocho esta
Cámara pueda estar discutiendo sobre esa ley, porque...
Si no la tiene -seguramente la tenga-, yo se la doy, es una
hoja y un poquito, y solo les pedimos que al menos co-
pien algo, que entendemos que estarán de acuerdo, por-
que lo hizo el Presidente del Gobierno, que en ese mo-
mento era del Partido Popular. Muchas gracias.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Muchas gracias, Señoría. En turno de dúplica, tiene la
palabra la señora Directora General.

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER (SE-
ÑORA GARCÍA RODRÍGUEZ): Gracias, Presidenta.
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La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
asumió este compromiso y, desde luego, que no son las
únicas actuaciones, y no debemos caer en la demagogia
de fijarnos fechas de presentación, dado que son proyec-
tos de gran envergadura, que el predeterminar de ante-
mano el proceso de estudio y discusión de... con los dife-
rentes sectores -como usted propone-, asociaciones y ór-
ganos consultivos, tanto de los adscritos a la Consejería
de Familia como al Consejo Regional de la Mujer, como
el resto de los demás órganos que intervienen en su tra-
mitación administrativa, llevaría a prejuzgar el resultado
del proyecto y la imposición de nuestro criterio. Todo lo
contrario, pretendemos que sea fruto de un escrupuloso
análisis y estudio de información pública y de consenso.
No queremos copiar, queremos trabajar.

Soy una recién llegada, sí; pero desde el mes de julio
del año en curso, en el que se constituyó el nuevo Go-
bierno de la VII Legislatura de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, se han materializado, aprobado y
puesto en marcha iniciativas y compromisos políticos del
programa electoral, trabajando en diversos frentes.

Debo recordarle que el compromiso de crear la semi-
lla que engendró un gran pacto social contra la violencia
de género fue presentado y ofrecido a las instituciones
representadas en la Comisión Regional contra la Violen-
cia; es más, el Consejero, a petición propia, comparecerá
ante esta Comisión para exponer este Pacto Social contra
la Violencia de Género.

A fin, pues, un poco, queremos comenzar a consen-
suar un texto de lo que constituirá este pacto social con
los diferentes entes sociales. Desde luego, otro de los
compromisos enunciados en el mes de septiembre por el
Consejero de Familia e Igualdad de Oportunidades fue la
creación de las Comisiones Territoriales contra la Vio-
lencia de Género; en octubre ya es una realidad, y ya se
han constituido todas y cada una de ellas, a fin de mejo-
rar y acercar la coordinación institucional haciéndola
más flexible, y entre los profesionales que en el día a día
intervienen en los asuntos de violencia de género.

Del mismo modo, se ha tramitado -y ustedes cono-
cen- en la sede parlamentaria, por el sistema de lectura
única, un texto de modificación de la Ley de Igualdad de
Oportunidades entre mujeres y hombres de dos mil tres,
en texto consensuado entre los dos principales partidos
políticos que conforman este Parlamento, y, desde luego,
tramitándose con carácter inmediato el correspondiente
Decreto, aprobado por la Junta de Castilla y León el
veintinueve de noviembre del dos mil siete, por el que la
Administración Regional podrá personarse para el ejer-
cicio de acciones judiciales, incluso en casos de falleci-
miento de la víctima de violencia de género, previa soli-
citud de los familiares de la misma hasta el cuarto grado,
a fin de que estos casos de barbarie no queden sin la ga-
rantía y el apoyo en el ejercicio de las acciones judiciales

penales de la Administración Regional, defendiendo el
interés social conculcado por los actos de violencia entre
las mujeres.

Se ha anunciado, finalmente, en este corto pero inten-
so periodo del nuevo Gobierno, el compromiso del mis-
mo, con una dotación económica para la creación de un
centro de emergencia de la... de atención a las mujeres
víctimas de violencia, ampliando así la Red de Asisten-
cia a la Mujer; sin olvidar, finalmente, que también esta-
mos trabajando desde la Dirección General de la Mujer
en la puesta en marcha, antes de finalizar el año del dos
mil ocho, y con dotación presupuestaria, de un centro
veinticuatro horas para garantizar, una vez más, una más
efectiva e inmediata atención a las mujeres víctimas de
violencia.

Por lo tanto, y para finalizar, no podemos... no debe-
mos ni podemos poner fechas a los compromisos adqui-
ridos, pues, como ven, cumplimos.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Muchas gracias, señora Directora General. Cuarto punto
del Orden del Día. Por parte del señor Vicepresidente, se
dará lectura al cuanto... cuarto punto del Orden del Día.

POC 83 I

EL VICEPRESIDENTE (SEÑOR GARCÍA VICEN-
TE): Muchas gracias, señora Presidenta. Buenos días,
Señorías. Cuarto punto del Orden del Día: “Pregunta
Oral ante Comisión, número 83-I, formulado a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora doña
María Elena Pérez Martínez, relativa a fondo desti-
nado a combatir la violencia de género en Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, número 28, de diecinueve de noviem-
bre de dos mil siete”.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Muchas gracias, señor Vicepresidente. Para formular la
pregunta, tiene la palabra la señora Procuradora doña
Elena Pérez Martínez.

LA SEÑORA PÉREZ MARTÍNEZ: Sí, muchas gra-
cias, Presidenta, y buenos días. Yo también quiero unir-
me al resto de la Cámara y darle la bienvenida a la Di-
rectora General de la Mujer, doña Alicia García. Y... y
dos deseos: primero, le deseo estabilidad en el puesto,
porque yo llevo catorce años en esta Cámara, he conoci-
do muchas personas responsables de este tema en el Go-
bierno del Partido Popular que, con el tiempo, se han ido
comprometiendo -no quiere decir que no tuvieran ningún
tipo de compromiso, pero sí más implicadas en este
tema-, pero han sido luego sustituidas por otras mujeres,
como suele pasar normalmente en... con las mujeres en
todo tipo de cargos, no solo les... de elección directa,
sino también de designación. Por lo tanto, el primer de-
seo: le deseo estabilidad en el puesto, para que entre to-
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das y todos podamos de verdad avanzar en este tema que
llevamos muchos años ya debatiendo en esta Cámara.

Y también le deseo que la eleven el rango. Es decir,
nos costó mucho también aquí, en esta Cámara, que la
que entonces era Jefa de Servicio se subiera... se... supu-
siera un aumento de rango y se convirtiera en Directora
General de la Mujer. Tuvimos muchos debates con el
Partido Popular en esta Cámara, y algunas Señorías que
entonces estaban seguramente se acuerdan. Usted ahora
es Directora General, pero a nosotros nos parece que de
todas formas habría que aumentar el rango de estas políti-
cas, ya no solo con un Instituto de la Mujer, sino también
con la posible creación de una Consejería de Igualdad.

Dicho esto -que no voy a decir más de este tema-, le
hago la pregunta directamente: ¿Cuál es el motivo de
haber tenido un remanente presupuestario devuelto al
Gobierno de España del fondo destinado a combatir la
violencia de género en Castilla y León, fondo del dos
mil seis?

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Muchas gracias, señora Pérez Martínez. Para contestar a
la pregunta, tiene la palabra la señora Alicia... doña Ali-
cia García Rodríguez.

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER (SE-
ÑORA GARCÍA RODRÍGUEZ): Gracias, Presidenta.
Muchas gracias por sus deseos, que me traslada. Respon-
diendo a la pregunta, en Conferencia Sectorial de la Mu-
jer, en la que participan -como saben- las Comunidades
Autónomas y el Gobierno del Estado Español, que tuvo
una reunión el seis de abril del dos mil seis, pues se acor-
daron los criterios objetivos de distribución de créditos
presupuestarios para coadyuvar a la puesta en funciona-
miento por parte de las Comunidades Autónomas y las
ciudades de Ceuta y Melilla, pues, de los servicios que
garanticen el derecho a la asistencia social integral a las
mujeres víctimas de violencia de género, de medidas
de... de medidas de protección integral contra la violen-
cia de género.

Aprobado esto por el Consejo de Ministros, el Acuer-
do se compró... el Acuerdo de compromiso financiero
para el año dos mil... en dos mil seis, en el mismo se fija
una asignación total del Capítulo IV y VII de 597.862,12
euros para Castilla y León, destinado a la puesta en fun-
cionamiento del derecho a la asistencia social integral de
las mujeres víctimas de violencia de género, con el com-
promiso de que cada Comunidad Autónoma aporte la do-
tación económica de igual cuantía a la establecida por la
Administración del Estado. Repito, un 4,98% del total:
de los 12 millones que... que asigna el Gobierno a las
Comunidades Autónomas, solo destina a Castilla y León
un 4,98%, bueno.

Pues bien, la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades, a través de la Dirección General de la
Mujer, en cumplimiento de dichos compromisos y del
convenio suscrito el treinta y uno de octubre del dos mil
seis, realiza durante el ejercicio económico dos mil seis
las siguientes actuaciones:

En el Capítulo IV, de gastos, comprometió ambas
aportaciones económicas en su importe estatal y autonó-
mica... y autonómico, por un importe total de 384.033
euros (209.251 euros del Ministerio y 174.781 de la Jun-
ta de Castilla y León), dirigidos a las diferentes actuacio-
nes concretas: en primer lugar, el programa de formación
específica y subsidiaria a las mujeres víctimas de violen-
cia de género para fomentar la inserción laboral. En se-
gundo lugar, programas de atención a las mujeres vícti-
mas de violencia de género gestionados a través de enti-
dades privadas sin ánimo de lucro. Y, en tercer lugar,
ayudas económicas a las mujeres que, habiendo estado
en centros de acogida y cumpliendo unos requisitos de-
terminados, favorezcan su autonomía e independencia
económica; entre estos requisitos es: no convivir con el
agresor y no superar los 1.000 euros brutos al mes de re-
cursos económicos.

En los dos primeros programas enumerados, el rema-
nente es cero. Y, en lo que se refiere a la línea de ayuda a
mujeres víctima de violencia de género que han estado
en estos centros de acogida y que recogen estos requisi-
tos de no convivir con el agresor y no superar los 1.000
euros brutos al mes de recursos económicos, la asigna-
ción del Estado era de 22.575 euros, comprometiéndose
presupuestariamente 5.689,85 euros; por lo que el rema-
nente fue de 16.905,15 euros. A este respecto, pues debe
indicarse que el compromiso del crédito viene determi-
nado, como es fácil de deducir, del número de solicitudes
de ayuda económica que solicitan estas mujeres, que
-como he dicho- permanecen en los centros de acogida y
tienen que cumplir estos requisitos. Por tanto, como no
puede ser de otra forma, este remanente fue debido a la
ausencia de mujeres en esa lamentable situación, y cuya
asignación presupuestaria exacta, pues, no se puede pre-
ver, ni determinar la cuantía presupuestaria de antemano.

El segundo Capítulo de gasto al que nos hemos refe-
rido es el VII, donde la Dirección General de la Mujer
realizó actuaciones por un importe total, incluidas tanto
las aportaciones del Gobierno como de la Junta de Casti-
lla y León, de 811.691,24 euros -y no me voy a alargar
demasiado, luego ya si quiere...-. Las actuaciones de este
Capítulo fueron seis, cinco de ellas dejaron un remanente
de cero euros, y la sexta -que, en concreto, es la siguien-
te- era el programa de formación a los distintos profesio-
nales que trabajan directamente con las víctimas de vio-
lencia de género, y el remanente fue de 3,57 euros -vuel-
vo a repetir, 3,57 euros-, que resulta, lógicamente, de la
diferencia entre el crédito asignado y el posteriormente
justificado para la organización de estos programas de
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formación de los profesionales que intervienen en la
atención a las víctimas.

En resumen, lo... lo que nos asigna el Gobierno, no-
sotros tenemos un porcentaje de ejecución del 97,1%, y
un remanente de 16.905,15 euros en el Capítulo IV y de
3,57 euros en el Capítulo VII, que, desde luego, se le de-
vuelven al Gobierno.

Pero las raciones... las razones que... que han llevado
a este remanente pueden -como ya he dicho- deducirse
que han sido dos:

Una, el número de solicitudes que finalmente se pre-
sentaron por mujeres víctimas de violencia de Castilla y
León, destinadas a favorecer su autonomía e independen-
cia económica, que no puede preverse de antemano; por
lo que es inevitable que las solicitudes de las mujeres
víctimas de violencia de género puedan surgir en cual-
quier momento, dado que esta lacra no conoce, lógica-
mente, de fechas ni de ejercicios presupuestarios, debién-
dose garantizar la disponibilidad presupuestaria en estas
circunstancias, mejor que tener que denegar la solicitud o
aplazarla hasta la aprobación del nuevo Presupuesto; cir-
cunstancia esta que ni la sociedad ni la propia mujer
afectada comprenderían como compromiso de ayuda y
atención por parte de los poderes públicos.

Y la segunda razón de devolver 3,57 euros, pues, es
por la diferencia derivada del compromiso y la justifica-
ción de los programas de formación de los profesionales,
y el coste final de los mismos.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Gracias, señora Directora General. En turno de dúplica,
señora Pérez Martínez, tiene la palabra.

LA SEÑORA PÉREZ MARTÍNEZ: Sí, muchas gra-
cias. Yo entiendo que usted no estaba en el Gobierno en
esas épocas o cuando se planteó este tema. Solo voy a ha-
cer un poco de recordatorio y, de verdad, voy a ser breve,
porque esto es una pregunta; y si queremos, de verdad,
ahondar un poco más en este tema, pues ya solicitaremos
una comparecencia para hablar más largo y tendido.

Primero, señalar que este ha sido el primer Gobierno
que ha puesto encima de la mesa y para toda España, y
sobre todo para las mujeres, una ley... una ley contra la
violencia de género. Pero no solo eso, sino que es la pri-
mera ley de este tipo que viene con dotación económica,
y que tiene un fondo, porque antes sí que habíamos teni-
do leyes, no de estas, pero leyes referidas a temas de mu-
jeres, o planes, que, desde luego, no tenía ningún tipo de
dotación económica. Es, por primera vez, un Gobierno
Central que ayuda y dota de fondos a las Comunidades
Autónomas -y a esta también- para ayudar en una com-
petencia que es exclusiva de esta Comunidad Autónoma,
y de las otras; pero como nos referimos a Castilla y

León, pues de esta Comunidad Autónoma. Eso es lo pri-
mero que quería decir.

En la Ley se planteaba que iba a ver un fondo de dos
años, pero también este año -y usted lo sabe porque han
firmado- han presentado un proyecto -que si quiere lue-
go hablamos- nuevo, en el dos mil siete -sí, ahora se lo
recuerdo, por si no lo sabe; vamos, no se acuerda, segu-
ro que lo sabe, pero en este momento no sabe a qué me
refiero-.

El primer año, el fondo fue en el dos mil cinco. Los
criterios para distribuir los fondos fueron consultados y
consensuados por todas las Comunidades Autónomas,
incluida esta. Quiero decir que, si no le gustó a esta Co-
munidad Autónoma el reparto, desde luego, en la confe-
rencia sectorial no dijo nada. Se aprobó por unanimidad.
Y significaba: primero, un 65%, y son los mismos crite-
rios que se han seguido, era en base a indicadores de
incidencia de violencia, pero para eso había que saberlo,
claro; entonces, hubo que hacer una encuesta desde el
Instituto de la Mujer de este Gobierno actual central para
ver un poco la incidencia que había de la violencia en
cada Comunidad Autónoma, porque aquí se desconocía.
Y el 33,5%, según criterios demográficos. Estos crite-
rios... Como usted ha dicho que solo nos repartieron este
fondo, por eso se lo digo; si no, tenga por seguro, porque
sé que lo sabe usted perfectamente. En el dos mil cinco,
no se planteó absolutamente ninguna condición para des-
tinar el fondo a las Comunidades Autónomas, ni a esta
tampoco; por lo tanto, cero euros de remanente. No había
nada que explicar antes de que le dieran a uno el fondo.

Pero ya en el dos mil seis había que explicar, y se
daba el fondo mediante convenios de colo... colabora-
ción, como usted ha dicho. Primero, se tendría en cuenta
el diagnóstico elaborado por esta Comunidad Autónoma
sobre el impacto de la violencia en Castilla y León, diag-
nóstico que no existe; y segundo, valoración de las nece-
sidades, recursos y servicios necesarios, que tampoco pa-
rece que exista en su totalidad.

Y digo eso, que parece que no existe, porque este año
-y es ahora cuando se lo digo, porque le he visto la cara
de extrañeza-, este año, a pesar de que la Ley planteaba
que solo dos años de fondo, por un Decreto del trece...
un Real Decreto del trece de julio del dos mil siete se
daba... se da una concesión directa de subvenciones a de-
terminadas Comunidades Autónomas y municipios para
el desarrollo de proyectos innovadores -no para otra
cosa-, innovadores, que garanticen de verdad el derecho
a la asistencia social integral. La innovación tenía que
atender, al menos, uno de estos tres ejes: la articulación
de una estructura de red claramente definida y estable,
metodologías de intervención de carácter integral, actua-
ciones sobre modelos específicos, etcétera. ¿Y qué nos
encontramos? Que Castilla y León presenta un proyecto
para la elaboración de un diagnóstico que prevea la pues-
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ta en marcha de un nuevo modelo de funcionamiento.
Quiero decir que ese diagnóstico, pues, no existía y ya
este año plantean. Se podían haber hecho proyectos mu-
cho más innovadores, haber planteado -no sé si ha sido
usted, ya, cuando estaba en el cargo, o ha sido la anterio-
ra Directora General; discúlpeme, pero cómo no sé cuán-
do ha sido el planteamiento-, por ejemplo, claro, otras
Comunidades Autónomas que han tenido muchísima
más dotación, precisamente porque el proyecto era mu-
cho más amplio y mucho más innovador, para la recupe-
ración integral de las víctimas de violencia de género.
Por ejemplo, podían haber presentado un proyecto -como
se ha comprometido en esta Cámara muchas veces- de
atención integral -que ahora ustedes lo tienen planteado
en Presupuestos-, solo un centro para mujeres víctimas
de violencia; pero nos hemos dejado sin atender las nue-
ve provincias, porque en las nuevas provincias no hay
centros de emergencia ni atención a la mujer las veinti-
cuatro horas del día.

Tenemos un teléfono de atención a la mujer en gene-
ral, que se puso en marcha con el fondo del dos mil cin-
co, quiero decir, que no fue presupuesto propio de esta
Comunidad Autónoma -a mí me da igual, venga de don-
de venga el dinero, que se ponga en marcha-. Pero es
para todo y, desde luego, no las veinticuatro horas. Por
eso ha habido que poner, ¿eh?, un teléfono estatal -como
usted bien sabe- para que aquellas Comunidades, como
esta, que no tienen una atención las veinticuatro horas
puedan, de verdad, tener seguridad las mujeres que tie-
nen un sitio donde acudir.

Es decir, proyectos para la intervención integral en el
medio rural, por ejemplo, tan importante, que ha hecho
Aragón. Asturias, para la consolidación de una respuesta
en la red; que aquí no existe, no existe porque tenemos
una falta de recursos. Claro, entonces, todos estos pro-
yectos tienen dotación importante, claro. Cuando noso-
tros presentamos uno para la elaboración de un diagnós-
tico, pues claro, tiene una dotación pequeña, claramente.

Quiero decir que con esto... significa que devolver un
euro; y más del Capítulo VII, que es lo que viene con
nombres y apellidos... Claro, el Capítulo IV, no; eso, ni
del II, ni de nada; cuando no se planteaba justificación,
aquí no sobraba un euro; me da igual un euro que
16.000. Y sé que otras Comunidades Autónomas tam-
bién han devuelto, pero yo estoy en esta, y a mí lo que
me preocupa son las mujeres de aquí, y llevo catorce
años en esta Cámara, y llevamos el Grupo Parlamentario
Socialista y el PSOE batallando por esto muchos años,
para, cuando por primera vez se dota desde el Gobierno
Central de un fondo destinado a esta atención, tengamos
remanentes. Ese es mi disgusto. También me disgustaría
en Cataluña, seguramente, o en otra Comunidad; pero yo
estoy aquí, y me disgusto aquí.

Y acabo ya, porque dije que iba a ser breve. Usted sa-
brá -y seguro que lo tiene en su despacho, y, si no, se lo

proporcionaremos desde esta Cámara- que durante dos
años mantuvimos en estas Cortes una Ponencia de Vio-
lencia de Género, que llegamos a una serie de conclusio-
nes claras: primero, estaba planteando la falta de una red
bien dotada, bien coordinada, de atención a mujeres.
Esas conclusiones fueron votadas por unanimidad. En-
tonces, por eso ha sido la pregunta que he realizado fuera
del debate presupuestario; quiero decir, cuando hay in-
tención política, no solo no sobran euros, sino que faltan,
faltan. Y no voy a meterme en lo que hemos hecho en los
Presupuestos de este año; se planteaban muchas caren-
cias. Y también se planteaba... -y ya le dejo para que, por
favor, conteste lo que digo; no lo que traiga o no escrito-
también poníamos en estas conclusiones la necesidad de
elaborar una ley contra la violencia de género en Castilla
y León, lo hemos votado en estas Cortes...

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Señoría, por favor, la ruego vaya terminando. Gracias.

LA SEÑORA PÉREZ MARTÍNEZ: (Sí, acabo ya.
Ya, ya, ya). Por favor, dígame si van a plantear esta ley y
en qué plazos. Vale. Muchas gracias.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Muchas gracias, señora Pérez Martínez. Para dúplica, la
señora Directora General tiene la palabra.

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER (SE-
ÑORA GARCÍA RODRÍGUEZ): Muchas gracias. Final-
mente, quería hacer una... una precisión en la formula-
ción de su pregunta -si así me lo permite-, puesto que Su
Señoría alude al fondo destinado a combatir la violencia
de género en Castilla y León, y debo matizarle que este
fondo estatal y la correlativa aportación del 50% de la
Comunidad Autónoma no son medidas para combatir,
sino más bien para poner en marcha servicios que garan-
ticen el derecho a la asistencia social integrada a las mu-
jeres que sean objeto de violencia de género; es decir,
después de producido ya el lamentable ejercicio de vio-
lencia machista.

Lo que es el fondo destinado a combatir previamente
la violencia, pregúntele usted al Gobierno Central, dado
que esta Comunidad no ha recibido fondo alguno para
prevenir y combatir esa lacra.

No sé si se referirá usted al fondo destinado a poner
en marcha nuevos juzgados especializados contra la vio-
lencia de género, donde, si analizamos los criterios que
ha tenido en cuenta para distribuir el fondo del que he-
mos dado cuenta, vemos como Comunidades Autónomas
como Andalucía y Cataluña, al que el Consejo de Minis-
tros asigna respectivamente el 17% y el 16,19% del fon-
do para garantizar la asistencia social e integral a las víc-
timas, y el 4,98% en el caso de Castilla y León. Esta di-
ferencia en la asignación de recursos no se corresponde
con el mismo porcentaje en la creación de juzgados espe-
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cializados en violencia de género, ya que de los ochenta
y tres juzgados que se pretenden crear en todo el territo-
rio del Estado, hasta ahora ya se han creado catorce en
Andalucía y solo uno en Castilla y León, sin que en esta
última Comunidad Autónoma se tenga previsto crear
ninguno más; y eso que para el reparto del citado fondo
se utilizan diversos criterios -como ha dicho usted-: nú-
mero de mujeres que se declaran maltratadas, número de
muertes, población femenina, relación de centros de aco-
gida y atención población femenina total.

¿O se... se refiere usted al fondo, que nunca existió,
para combatir la violencia a través de la colaboración en-
tre el Estado y las Comunidades Autónomas para el telé-
fono 016, donde el Estado no pretende poner un euro? Le
digo también -haciendo un inciso- que el teléfono 900...
el teléfono 900 estuvo funcionando las veinticuatro horas
del día. Ahora no funciona las veinticuatro horas del día,
y no funciona, pues, porque, lógicamente, se vio, lógica-
mente, que no... que no era usado a determinadas horas,
no porque no... Y así pasará. [Murmullos].

Para combatir con carácter previo la violencia, deben
hacerse otras actuaciones... [Murmullos].

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Señorías, por favor, guarden silencio.

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER (SE-
ÑORA GARCÍA RODRÍGUEZ): ... como la sensibiliza-
ción a la población, la formación y educación desde las
generaciones más jóvenes, como programas específicos
en la educación, o el garantizar el efectivo cumplimiento
de las órdenes de alejamiento dictadas por los juzgados;
o, entre otras muchas formas de combatir esta lacra,
campañas de sensibilización a la población para que
pierda el miedo a la presentación de la denuncia por ma-
los tratos, además de la formación y sensibilización de
profesionales, como profesionales sanitarios, asistentes

sociales, etcétera, para que detecten y desenmascaren las
situaciones de violencia que por miedo no se denuncian.

Finalmente, quiero hacer un llamamiento desde la
Comunidad a la Administración Central a que persevere
en el mantenimiento de un fondo similar en futuros años
para alcanzar una asistencia social integral plena y pres-
tar otros servicios complementarios, a fin de ampliar la
oferta formativa ocupacional y adecuarla a las necesida-
des de las mujeres víctimas de violencia.

Es cierto que, en el dos mil seis, el Estado cofinancia-
ba el 25,86%; en el dos mil siete, el Estado cofinancia el
19,10%; en el dos mil ocho, el 6,93%, y la Junta de Cas-
tilla y León, el 93. El presupuesto para el dos mil ocho
de la Dirección General de la Mujer ha incrementado...
se ha incrementado un 8,79%, pero, si consideramos que
los fondos del Estado han experimentando una gran... un
gran descenso, realmente el esfuerzo presupuestario de...
de la Junta de Castilla y León ha aumentado mucho más
que un 8,79%.

Con estos datos se puede evidenciar que las políticas
de mujer e igualdad de oportunidades desde luego que no
preocupan al Gobierno Central, pero ni siquiera al Grupo
Socialista, que no ha presentado ninguna enmienda a los
presupuestos en materia de mujer.

LA PRESIDENTA (SEÑORA SANZ JERÓNIMO):
Muchas gracias, señora Directora General, por sus ex-
haustivas respuestas. Decirles a todos los miembros de
esta Comisión que, posiblemente, esta será la última ya
del año en curso. Por lo tanto, felicitarles las fiestas, de-
searles una feliz salida y entrada de año. Y anunciarles
que, seguramente, en el mes de febrero tendrá lugar la
próxima Comisión de Familia. Muchas gracias de nuevo,
señora Directora General.

[Se levanta la sesión a las doce horas diez minutos].
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